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SOLICITUD

Asunto: demanda

Descripción: En el año 2016 compre una vivienda ubicada en calle 39 7-27 lagos 2 Floridablanca 
Santander en donde al pasar la escrituras a mi nombre no paso por que hay una escrituras falsas 
de Barrancabermeja registradas en el certificado de libertad y tradición y entonces por que paso 
una hipoteca en la notaria 5 de Bucaramanga la casa figura en estos momento a estafador Olman 
montenegro pinzon ya le había dado la plata de la vivienda 

Respuesta: SNR2024EE017598

Bogotá, 04 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER023476

Respetado(a) señor(a):

Señora usuaria reciba un cordial saludo, la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) de 
la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), de manera atenta le indica que 
precise en qué Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) se presenta o se 
presentó la dificultad e indique el folio de matrícula inmobiliaria (FMI) completo con el 
código registral.



Nota: Adjuntar los documentos uno a uno en formato PDF, para que estos carguen en 
debida forma.

Lo anterior, conforme a los artículos 16,17 de la Ley 1755 de 2015.

Cordialmente,

Liliana Esther Zuleta Araujo

Proyecto: Liliana Esther Zuleta Araujo
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